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Por ello,

EL SECRETARIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase procedente la apertu-
ra de investigación relativa a la existencia de dum-
ping en las operaciones de exportación hacia la
REPUBLICA ARGENTINA de hilados de fibra acrí-
lica, puros, sencillos o de varios cabos (retorci-
dos), con un contenido de fibras discontinuas acrí-
licas o modacrílicas superior o igual al OCHENTA
Y CINCO POR CIENTO (85%) en peso, origina-
rios de la REPUBLICA DE INDONESIA y la RE-
PUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, mercade-
ría que clasifica por las posiciones arancelarias
de la Nomenclatura Común del MERCOSUR
(N.C.M.) 5509.31.00 y 5509.32.00.

Art. 2º — Las partes interesadas que acrediten
su condición de tal, podrán retirar los cuestiona-
rios para participar en la investigación y tomar vista
de las actuaciones en la SECRETARIA DE INDUS-
TRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIA-
NA EMPRESA del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION, sita en la Avenida Presidente
Julio Argentino Roca Nº 651, piso 6º, sector 20,
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

Art. 3º — Las partes interesadas podrán ofre-
cer todas las pruebas que hagan a su derecho
dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) días há-
biles posteriores a la fecha de publicación de la
presente resolución en el Boletín Oficial, sin per-
juicio de las facultades instructorias de los orga-
nismos intervinientes.

Art. 4º — Instrúyese a la Dirección General de
Aduanas dependiente de la ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS entidad
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION para que proceda a exi-
gir los certificados de origen de todas las opera-
ciones de importación que se despachen a plaza,
del producto descripto en el Artículo 1º de la pre-
sente resolución, cualquiera sea su origen, luego
de cumplidos SESENTA (60) días hábiles de la
fecha de entrada en vigor de la presente resolu-
ción. Asimismo, se requiere que el control de las
destinaciones de importación para consumo de
las mercaderías alcanzadas por la presente reso-
lución, cualquiera sea el origen declarado, se rea-
lice según el procedimiento previsto para los ca-
sos que tramitan por Canal Naranja de Selectivi-
dad.

Art. 5º — El requerimiento a que se hace refe-
rencia en el artículo anterior se ajustará a las con-
diciones y modalidades dispuestas por las Reso-
luciones Nros. 763 de fecha 7 de junio de 1996 y
381 de fecha 1 de noviembre de 1996 ambas del
ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SER-
VICIOS PUBLICOS, sus normas complementarias
y disposiciones aduaneras que las reglamentan.

Art. 6º — La exigencia de certificación de ori-
gen que se dispone, no será aplicable a las mer-
caderías que a la fecha de entrada en vigencia de
la presente resolución se encontraban en zona
primaria aduanera o en zonas francas localizadas
en el Territorio Nacional.

Art. 7º — La presente resolución comenzará a
regir a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial.

Art. 8º — La publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial se tendrá a todos los fi-
nes como notificación suficiente.

Art. 9º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Fernando J. Fraguío.

#F2867225F#

#I2867106I#

MINISTERIO DE JUSTICIA,
SEGURIDAD Y DERECHOS
HUMANOS

Resolución 578/2008

Créase la Comisión para la Reforma y Ac-
tualización Legislativa del Régimen Penal
Juvenil.

Bs. As., 17/3/2008

VISTO el Expediente Nº 164.945/08 del registro
de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que en consonancia con los parámetros es-
tablecidos en los tratados internacionales en
materia de Derechos Humanos suscriptos por
el Estado Argentino e incorporados a la
CONSTITUCION NACIONAL, en su artículo
75 inciso 22, específicamente en la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño, por su in-
madurez tanto física como psíquica, los ni-
ños, niñas y adolescentes deben gozar de una
protección especial que asegure la vigencia
del interés superior de éstos, y garantice la
dignidad humana y la libertad, a la vez que
efectivice el cumplimiento del derecho de de-
fensa en juicio y la aplicación de la Ley Pe-
nal.

Que además, esta Convención y otros instru-
mentos internacionales específicos como las
Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para
la Administración de la Justicia Juvenil, las
Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para
los Jóvenes Privados de Libertad, y las Di-
rectrices de las Naciones Unidas para la Ad-
ministración de Justicia Juvenil, determinan
la imperiosa necesidad de un cambio en la
legislación penal a efectos de reconocer a los
niños, niñas y adolescentes como un sujeto
de derecho.

Que teniendo en cuenta la sentencia de la
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS
HUMANOS, en el caso Bulacio vs. Argenti-
na, en el que se condena al Estado Argentino
estableciendo sanciones pecuniarias y no
pecuniarias, entre las que exhorta a adecuar
la legislación interna a los compromisos in-
ternacionales asumidos.

Que el régimen penal vigente, Ley Nº 22.278,
ha suscitado y suscita innumerables contro-
versias en el ámbito judicial que incluyen la
declaración de inconstitucionalidad del artí-
culo 1º de la citada normativa, lo que hace
conveniente la adecuación de la legislación
en la materia.

Que por otra parte la Sala III de la CAMA-
RA NACIONAL DE CASACION PENAL en
el fallo “García Méndez Emilio y otra”, entre
otros resolutivos, exhorta al PODER LEGIS-
LATIVO a adecuar la legislación penal en
materia de menores a los nuevos estánda-
res constitucionales y a establecer un sis-
tema integral y coordinado con la Ley
Nº 26.061.

Que esta cartera tiene entre sus competen-
cias, la de promover reformas de carácter le-
gislativo en consonancia con los instrumen-
tos de Derechos Humanos.

Que por todo lo anterior resulta conveniente
disponer la creación, en el ámbito del MINIS-
TERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERE-
CHOS HUMANOS de una Comisión que ten-
drá por objetivo específico la elaboración de
un Proyecto de Ley de Reforma y Actualiza-
ción del Régimen Penal Juvenil.

Que ha tomado intervención la DIRECCION
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de
este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas al suscripto por el
artículo 4º, inciso b), apartado 9, y el artículo
22, inciso 11, de la Ley de Ministerios (t.o.
1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO
DE JUSTICIA, SEGURIDAD
Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Créase en el ámbito del MINIS-
TERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD y DERE-
CHOS HUMANOS la COMISION PARA LA RE-
FORMA Y ACTUALIZACION LEGISLATIVA DEL
REGIMEN PENAL JUVENIL.

Art. 2º — La Comisión creada a través del
artículo 1º de la presente, será presidida por el sus-
cripto, tendrá un coordinador y estará integrada por
profesores nacionales concursados en materia
penal, y magistrados de reconocida trayectoria que
desempeñarán su cometido “ad honorem”.

Art. 3º — La Comisión deberá elevar un pro-
yecto de ley de reforma y actualización legislativa
del régimen penal juvenil.

Art. 4º — La comisión podrá recabar las opinio-
nes de Organizaciones No Gubernamentales, pro-
fesionales y académicas representativas en la
materia.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Aníbal D. Fernández.

#F2867106F#

#I2866571I#

Oficina Nacional de Control Comercial
Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 3678/2008

Autorízase el pago de compensaciones soli-
citadas en el marco del mecanismo creado
mediante la Resolución Nº 9/2007 del Minis-
terio de Economía y Producción.

Bs. As., 17/3/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0027537/2008 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 435 de fecha
26 de junio de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION se fortaleció el
mecanismo de compensación para el sector
lácteo contemplado en el Artículo 2º de la
Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de
2007 del citado Ministerio, para el período
comprendido entre el 1 de febrero y el 30 de
abril de 2007.

Que por las Resoluciones Nros. 128 de fecha
5 de septiembre de 2007 y 16 de fecha 27 de
diciembre de 2007, ambas del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se amplió
el período consignado en el Artículo 1º de la
aludida Resolución Nº 435/07 para los perío-
dos comprendidos entre el 1 de mayo de 2007
y el 30 de junio de 2007 y entre el 1 de julio y
el 31 de octubre de 2007, respectivamente.

Que la compensación dispuesta para el últi-
mo período mencionado en el considerando
anterior consiste en la diferencia entre el pre-
cio mensual promedio pagado por litro de le-
che cruda o PESOS CERO CON SETENTA
Y CINCO CENTAVOS ($ 0,75), el que resulte
menor; y PESOS CERO CON CINCUENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 0,55).

Que por la Resolución Nº 546 de fecha 11 de
enero de 2008 de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO,
organismo descentralizado de la órbita de la
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE-
RIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se esta-
blecieron las pautas para la implementación
del mecanismo instaurado por la citada Re-
solución Nº 16/07.

Que la firma ESTABLECIMIENTOS SAN IG-
NACIO S.A., en carácter de operador lácteo
inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo
el Nº 94324-8 presentó su solicitud de com-
pensación en el marco de las antedichas
Resoluciones Nros. 16/07 y 546/08.

Que se encuentran alcanzadas por la com-
pensación determinada por la mencionada
Resolución Nº 16/07, las industrias lácteas
que han cumplido las pautas de precios acor-
dados con el Gobierno Nacional de acuerdo
al informe de la SECRETARIA DE COMER-
CIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION.

Que de ello da cuenta la nota de la citada
Secretaría producida en el Expediente
Nº S01:0007624/2008 del Registro del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que la solicitud de la firma ESTABLECIMIEN-
TOS SAN IGNACIO S.A. fue sujeta a análisis
por el Area de Lácteos de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO conforme surge del informe téc-
nico obrante a fojas 77/84.

Que asimismo la Coordinación del Area de
Despacho de la mencionada Oficina Nacio-
nal intervino favorablemente a fojas 85.

Que la Coordinación Jurídica de la aludida
Oficina Nacional no ha presentado objecio-
nes a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar la
solicitud correspondiente a la firma ESTABLE-
CIMIENTOS SAN IGNACIO S.A., que no ha
merecido observaciones o que, formuladas,
fueron debidamente cumplimentadas.

Que en consecuencia, corresponde proceder
a autorizar el pago del OCHENTA Y CINCO
POR CIENTO (85%) de la compensación so-
licitada sujeto a la liquidación final que resul-
te de la verificación de la existencia final de
los stocks declarados y/u otro aspecto que la
citada Oficina Nacional considere pertinente.

Que los montos que se aprueban en el por-
centaje aludido no superan el máximo men-
sual establecido en la citada Resolución
Nº 546/08.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dic-
tado de la presente medida en función de lo
dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 31
de agosto de 2005 y en las Resoluciones Nros.
9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha
25 de enero de 2007 y 16 de fecha 27 de di-
ciembre de 2007, todas del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION y 546 de fe-
cha 11 de enero de 2008 de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado de la
órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del
mencionado Ministerio.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación a la
firma ESTABLECIMIENTOS SAN IGNACIO S.A.
por la suma de PESOS TRESCIENTOS DIECI-
NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES
CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 319.293,49) correspondiente al OCHENTA Y
CINCO POR CIENTO (85%) del importe liquida-
do por la diferencia entre PESOS CERO CON
SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,75) y PE-
SOS CERO CON CINCUENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 0,55) por litro de leche cruda destinada a
elaborar productos lácteos para su comercializa-
ción en el mercado interno, abonado en el mes de
julio de 2007.

Art. 2º — Apruébase la compensación a la fir-
ma ESTABLECIMIENTOS SAN IGNACIO S.A. por
la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y
SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO
CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS
($ 297.394,43) correspondiente al OCHENTA Y
CINCO POR CIENTO (85%) del importe liquida-
do por la diferencia entre PESOS CERO CON
SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,75) y PE-
SOS CERO CON CINCUENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 0,55) por litro de leche cruda destinada a
elaborar productos lácteos para su comercializa-
ción en el mercado interno, abonado en el mes de
agosto de 2007.

Art. 3º — Apruébase la compensación a la fir-
ma ESTABLECIMIENTOS SAN IGNACIO S.A. por
la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y
SEIS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE CON
OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($ 376.727,82)
correspondiente al OCHENTA Y CINCO POR
CIENTO (85%) del importe liquidado por la dife-
rencia entre PESOS CERO CON SETENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 0,75) y PESOS CERO CON
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,55) por
litro de leche cruda destinada a elaborar produc-
tos lácteos para su comercialización en el merca-
do interno, abonado en el mes de septiembre de
2007.

Art. 4º — Apruébase la compensación a la fir-
ma ESTABLECIMIENTOS SAN IGNACIO S.A. por
la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y
SEIS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE CON
OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($ 376.727,82)
correspondiente al OCHENTA Y CINCO POR
CIENTO (85%) del importe liquidado por la dife-



Primera Sección BOLETIN OFICIAL Nº 31.370 10Martes 25 de marzo de 2008

rencia entre PESOS CERO CON SETENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 0,75) y PESOS CERO
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,55) por
litro de leche cruda destinada a elaborar produc-
tos lácteos para su comercialización en el mer-
cado interno, abonado en el mes de octubre de
2007.

Art. 5º — Autorízase el pago de las compensa-
ciones consignadas en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º
de la presente medida, a la firma ESTABLECI-

MIENTOS SAN IGNACIO S.A., C.U.I.T. Nº 30-
55945309-5, Clave Bancaria Uniforme
0110501820050100026505, el que asciende a la
suma total de PESOS UN MILLON TRESCIEN-
TOS SETENTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES
CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS
($ 1.370.143,56).

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — José Portillo.

#F2866571F#

#I2866579I#

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA ACEITERA

Resolución 3679/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado me-
diante la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 17/3/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0087282/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la
alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas
cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 344 de fecha 12 de abril de 2007 modificada por su similar
Nº 659 de fecha 8 de mayo de 2007 ambas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO, se incorpora al mecanismo de compensación implementado
por la mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07 a los fabricantes-frac-
cionadores y/o fraccionadores de aceites refinados de soja y/o girasol y/o sus mezclas en
envases de hasta CINCO (5) litros destinados exclusivamente al consumo interno.

Que asimismo por Resolución Nº 239 de fecha 18 de abril de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION se estableció que a los efectos del cálculo de las compensa-
ciones respecto de subproductos o productos derivados de los granos de trigo, maíz, soja y
girasol, esta Oficina Nacional podrá utilizar los indicadores de precios, parámetros y/o coefi-
cientes técnicos y económicos que elabore la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE-
RIA, PESCA Y ALIMENTOS.

Que en ese sentido por Resolución Nº 132 de fecha 25 de abril de 2007 de la mencionada
Secretaría, se dan a conocer los valores base del aceite crudo de girasol y de soja a los
efectos de su aplicación en la liquidación de la compensación.

Que en virtud de ello por Resolución Nº 659 de fecha 8 de mayo de 2007 de la OFICINA
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se modifica la Resolución Nº 344/
07 a fin de adaptar la forma de compensación a las resoluciones citadas.

Que la referida Resolución Nº 344/07 y su modificatoria Nº 659/07 fijó los parámetros para la
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos fabricantes-fraccionadores y/o fraccionado-
res de aceites refinados de soja y/o girasol y/o sus mezclas en envases de hasta CINCO (5)
litros destinados exclusivamente al consumo interno.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los industriales aceiteros cuyos Nombres
o Razón Social, Expedientes, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Ban-
caria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron sujetas a
análisis por el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional de acuerdo a la norma-
tiva vigente, conforme surge de los informes técnicos obrantes a fojas 2, 19, 35 y 45.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 18, 34 y 44.

Que en virtud a lo que surge de fojas 17, 33, 43 y 53, donde se acompaña el dictamen de la
SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION, las firmas de referencia han cumplimentado con las pautas de precios oportunamente
acordadas con la referida Secretaría, por lo que corresponde entender que se ha dado efec-
tivo cumplimiento con lo dispuesto por la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de
2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, que no
han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los industriales aceiteros que se
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma
total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL NOVENTA Y CINCO CON NOVENTA Y
UN CENTAVOS ($ 2.401.095,91), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forman parte de la presente medida, el que asciende a la suma
total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL NOVENTA Y CINCO CON NOVENTA Y
UN CENTAVOS ($ 2.401.095,91), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— José Portillo.

ANEXO

#F2866579F#

#I2866594I#

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 3680/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado me-
diante la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 17/3/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0070336/2008, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo in-
terno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a incluir a la cadena láctea dentro de los mecanismos establecidos por la mencionada
Resolución Nº 9/07, así como a determinar la compensación al consumo interno de esta
cadena.

Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 745 de fecha 29 de enero de 2007 de la
citada Oficina Nacional, fijando una compensación de PESOS CERO CON CINCO CENTA-
VOS ($ 0,05) por litro de leche producida.

Que asimismo, por la Resolución Nº 61 de fecha 8 de febrero de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó el Programa de Estabilización de Precios de Produc-
tos del Sector Lácteo destinados al Mercado Interno previendo la implementación de un sis-
tema de compensación de los mercados de productos del sector lácteo, a través del pago de
un aporte no reintegrable.

Que la Resolución Conjunta Nº 39 de la citada Secretaría y Nº 9 de la referida Oficina Nacio-
nal de fecha 9 de marzo de 2007, implementó el marco normativo indicado a través de un
procedimiento integral.

Que resultan beneficiarios los productores tamberos que posean sus explotaciones radica-
das dentro del territorio nacional que, entre otros recaudos, presenten sus datos de produc-
ción ante los operadores lácteos a los cuales remite leche bovina fluida sin procesar  destina-
da a la industrialización.

Que mediante Expediente Nº S01:0325610/2007, la firma “RPB S.A.”, en carácter de opera-
dor lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094881-0, presentó la documen-
tación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago
de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el
Anexo I que forma parte de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0141224/2007, la firma “ESTABLECIMIENTOS LACTEOS
SAN MARCOS S.A.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional
bajo el Nº 094298-7, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta
Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos


